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Mexicali, Baja California, catorce de febrero de dos mil veinticinco2

Vista la cuenta que antecede, dictada por la.Secretaria General de Acuerdos en

funciones de este Tribunal de Justicia'Etçctoral del Estado de Baja California, con

la cual, hace constar que, acorde à ia''razón de notificación asentada el once de

febrero por la Actuaria adscrita, la' atltoridad responsable quedó notificada por

estrados del acuerdo dictado 
"ir: 

l" propia fecha, por lo que, el plazo de

veinticuatro horas para dar cumplimiento al requerimiento formulado en el mismo,

feneció en la presente fecha, sin que se recibiera promoción alguna al respecto

en la Oficialía:de Partes de este Tribunal.

Por tanto, con,,f,Undamento en los artículos 5, Apartado E, y 68 de la Constitución
,,: ,"

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 281, 282, fracción lV, y

327, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; así como 47 y 64 del Reglamento lnterior de este Tribunal SE

ACUERDA:

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del
Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3,
fracciones X, y )üX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública; así como, 4, fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3, fracción ll, 13,
14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja
California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco, salvo mención contraria.
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Út¡lCO. Se hace efectivo el apercibirniento realizado a I autoridad responsable

de que las ulteriores

s efectos por medio de

r notificaciones en esta

en proveído de once de febrero, en la inteligencia

notificaciones, incluso las de caráoJer personal, surtirán

estrados, hd$ta en tanto señale dornicilio para oír y reci

ciudad

NoTlFiQuE$Ea las partes Fm ESfRAÐ@$; por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DEilhlîËm{ET de este órgano jurisdiccional

con los artícrilos 302, fraccién ll, dê la Ley Ebctoral del

63, 64, 66, frdeción V, y 68 dol Reglarnento lnþrior del Tri

del Estado de Baja California.

, de conformidad

de Baja California;

nal de Justicia Electoral

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la i cciffi S

FLORES, ante la Secretaria General de Acuerdos

GIOVANNA CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza y da

n

ì ì.

ftrncio KARLA

núeRcas

f}EL ELECTORAL DEL ESTADO
Es REPRoDucc¡óH FIEL Y

DIENTE.
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